
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. INOCAR-DCS-2026-0021-ME

Guayaquil, 03 de marzo de 2026

PARA: Cpnv. Santiago Alfonso Coral Carrillo

Director de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Informe sobre recopilación y sistematización de temas de interés ciudadano â Proceso de

Rendición de Cuentas 2025 

 

En cumplimiento de las actividades contempladas dentro de la Propuesta de Implementación del Proceso de

Rendición de Cuentas 2025, específicamente en lo referente a la recopilación de temas de interés ciudadano, me

permito informar a usted señor Director de Planificación y Gestión Estratégica, que se elaboró y difundió un

formulario digital a través de los canales oficiales institucionales (Facebook, Instagram, X y página web), con la

finalidad de receptar aportes, consultas y sugerencias por parte de la ciudadanía. 

  

El formulario estuvo habilitado desde el 2 hasta el 13 de febrero del 2026. Durante este período, el Lcdo. Frank

Arreaga efectuó el respectivo monitoreo y seguimiento permanente de los canales establecidos para la

participación ciudadana. 

  

Una vez concluido el plazo señalado, se verificó que NO se registró participación ciudadana mediante el

mecanismo implementado; en consecuencia, no fue posible realizar la sistematización de temas ni la elaboración

de respuestas correspondientes dentro de esta fase del proceso. 

  

Cabe señalar, que esta información fue enviada vía correo electrónico el 20 de febrero de 2026. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Jessica Genevieve Orrala Delgado..

DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL (ENC.)  
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- INOCAR-INOCAR-2026-0038-ME 

Anexos: 

- Anexo 2 Miembros del Equipo

- Reporte 20 de febrero
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 / Inicio / Noticias / Inocar invita a la ciudadanía a registrar sus temas de interés para la Rendición de Cuentas 2025

El Instituto Oceanográfico y Antártico de la Armada promueve la participación activa de la comunidad marítima y de la ciudadanía en general como

un pilar fundamental para fortalecer la gestión institucional y consolidar el desarrollo de sus actividades técnicas y científicas.

En el marco del proceso de Rendición de Cuentas 2025, el INOCAR invita a la ciudadanía a registrar sus temas de interés, aportes y consultas, con el

propósito de incorporar sus inquietudes en este ejercicio de transparencia y diálogo público.

La participación ciudadana constituye un mecanismo esencial para garantizar una gestión abierta, responsable y orientada al servicio del país,

especialmente en los ámbitos relacionados con la oceanografía, hidrografía, cartografía náutica, seguridad marítima y gestión del espacio marítimo

ecuatoriano.

Las personas interesadas pueden registrar sus temas escaneando el código QR disponible en las piezas oficiales de difusión o accediendo

directamente al siguiente enlace:

📌  https://bit.ly/RCInocar25

El Inocar reafirma su compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento de los espacios de interacción con la ciudadanía,

en concordancia con los principios de participación y control social.
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De : JESSICA ORRALA DELGADO <rrpp@inocar.mil.ec>

Asunto : Informe sobre recopilación y sistematización de
temas de interés ciudadano – Proceso de Rendición
de Cuentas 2025

Para : CPNV-EMC Santiago Coral
<santiago.coral@inocar.mil.ec>

Para o CC : ISABEL MONTOYA <isabel.montoya@inocar.mil.ec>

Zimbra: rrpp@inocar.mil.ec

Informe sobre recopilación y sistematización de temas de interés ciudadano –
Proceso de Rendición de Cuentas 2025

vie, 20 de feb de 2026 16:31

 2 ficheros adjuntos

Buenas tardes, comandante:

En cumplimiento de las actividades contempladas dentro de la Propuesta de
Implementación del Proceso de Rendición de Cuentas 2025, específicamente en lo
referente a la recopilación de temas de interés ciudadano, me permito informar a usted
señor Director de Planificación y Gestión Estratégica que se elaboró y difundió un
formulario digital a través de los canales oficiales institucionales (Facebook, Instagram, X y
página web), con la finalidad de receptar aportes, consultas y sugerencias por parte de la
ciudadanía.

El formulario estuvo habilitado desde el 2 hasta el 13 de febrero del 2026. Durante este
período el Lcdo. Frank Arreaga efectuó el respectivo monitoreo y seguimiento permanente
de los canales establecidos para la participación ciudadana.

Una vez concluido el plazo señalado, se verificó que NO se registró participación ciudadana
mediante el mecanismo implementado; en consecuencia, no fue posible realizar la
sistematización de temas ni la elaboración de respuestas correspondientes dentro de esta
fase del proceso.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Lcda. Jessica Orrala Delgado

Periodista 2
Dirección de Comunicación Social

Av. 25 de Julio  2601, vía al Puerto Marítimo.
Tel.: (+593) 4 3813440  Ext. 38203
Código Postal 090205  / Guayaquil-Ecuador 
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